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CERTIFICACIÓN  DE LA JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA, ACTUANDO POR 
DELEGACION DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2017 DEL SR.  SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
//EN SANTA CRUZ DE TENERIFE, A LA FECHA DE LA FIRMA.---------------------------------------------- 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria 

celebrada el 26 de octubre de 2018, acordó aprobar inicialmente y, de manera definitiva para 
el supuesto de que no se produjeran reclamaciones durante el plazo de exposición pública, el 
EXPEDIENTE RELATIVO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019. Transcurrido el plazo 
de exposición al público se informa, por la Oficina de Atención e Información a la Ciudadanía 
perteneciente al Servicio de Atención a la Ciudadanía, Estadística y Demarcación Territorial y 
por la Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno, que, durante el mismo, no se 
presentó reclamación alguna contra el expediente de referencia.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en su artículo 169.1 y el art. 38.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril señalan “Aprobado inicialmente el Presupuesto General se expondrá 
al público, previo anuncio en el boletín oficial de la provincia…” “por 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno “el presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones”. El apartado 3 del mismo art. 169 señala “el presupuesto general,  
definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la corporación, si lo tuviera, y, 
resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la provincia 
o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial”. 

 
Conforme dispone el artículo 13 del Reglamento de Procedimiento sobre Materias de 

Competencia del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife “ En los casos que 
por disposición legal o reglamentaria pueda entenderse adoptado tácitamente un acuerdo 
finalizador del procedimiento, se hará constar esta circunstancia mediante resolución del 
Secretario General del Pleno, que tendrá la consideración de acto declarativo. El mismo 
Reglamento en su artículo 17.2 señala que “Producida su aprobación definitiva sin 
variaciones” “se hará constar dicha circunstancia por medio de la resolución a que se refiere el 
artículo 13 de este Reglamento, que contendrá un pronunciamiento expreso sobre su entrada 
en vigor…”. 

 
Con fecha 29 de diciembre de 2017 se delega, por el Sr. Secretario General del Pleno, 

con el fin de agilizar la tramitación de determinados procedimientos administrativos en 
materia de Economía, Hacienda y Recursos Humanos “la expedición de las Certificaciones de 
acto tácito de aprobación de disposiciones de carácter general a que se refiere el art. 13 del 
Reglamento de Procedimientos en materias competencia del Pleno de este Excmo. 
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Ayuntamiento,   en la Jefa de Servicio de Gestión Presupuestaria, Dª Pilar Rodríguez Amador, 
para los siguientes procedimientos: Aprobación de Presupuestos Generales, Plantilla de 
Personal, Modificaciones Presupuestarias, Suplementos y Habilitaciones de Crédito”. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, haciendo constar el carácter declarativo de la 

presente certificación, 
 
CERTIFICO: Declarar finalizado el procedimiento de tramitación del EXPEDIENTE 

RELATIVO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 por terminación tácita, 
produciéndose su aprobación definitiva en los términos del acuerdo de aprobación inicial 
adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
octubre de 2018 y su entrada en vigor  el 1 de enero de 2019 tras su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 
  
 
 
 
 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
 
 

Mª del Pilar Rodríguez Amador 
(Delegación de Certificación de Secretaría 
General del Pleno de fecha 29/12/2017) 
 

 
                                                                           (Documento firmado electrónicamente) 
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